
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 258/2022 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Números 
de registro 

Oficio CJG-RSRV-478/2023 y anexos de Ulises Carlin de la Fuente, 
delegado del Poder Ejecutivo del estado de Nuevo León.  20270 
Escrito de Ricardo Tamez Flores, delegado del Poder Legislativo del 
estado de Nuevo León 3488-SEPJF 

Las documentales se recibieron los días veintitrés de noviembre y once de diciembre de dos mil veintitrés 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente el oficio, el escrito y los anexos de los delegados de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo del estado de Nuevo León, cuya personalidad 
tienen reconocida en autos. En atención a su contenido, se acuerda lo siguiente:  

Ofrecimiento de prueba y manifestaciones 
Solicitud: El Poder Ejecutivo local ofrece como prueba la documental que 

acompaña en copia certificada consistente en el escrito presentado por el 
Secretario General de Gobierno ante el Congreso local en el que solicitó se declare 
la caducidad inmediata del expediente legislativo 16177/LXXVI. Además, realiza 
diversas manifestaciones en torno a la presente controversia constitucional.  

Acuerdo: Con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, 31 y 35 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene al promovente ofreciendo como 
prueba la documental referida y realizando diversas manifestaciones, las cuales se 
tomarán en cuenta de estimarse necesarias para la mejor resolución del presente 
asunto.  
  Cambio de domicilio y acceso al expediente electrónico 
  Solicitud. El delegado del Poder Legislativo del estado de Nuevo León 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y solicita que 
continúe subsistente el acceso al expediente electrónico, así como la recepción de 
notificaciones por esa vía.  
  Acuerdo. Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la ley 
reglamentaria, se acuerdan de forma favorable esas solicitudes y, por ende, se 
le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y deberá 
estarse en lo acordado en proveído de treinta de mayo del año en curso, en el que 
se autorizó el acceso al expediente electrónico y la recepción de notificaciones por 
esa vía.   

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con sustento en el 
diverso 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
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actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 258/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
IdenƟficador de proceso de firma: 295959 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023ab Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2023T04:57:15Z / 14/12/2023T22:57:15-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
63 25 72 b0 84 66 03 87 33 5f 3b 9a 7b 66 91 ef 7d 0c 3d 49 ad a5 35 d0 20 4f 38 ba e8 1c 95 e3 ca 35 65 3d 6b 67 72 4c b8 c5 c7 48 35 
44 3a 52 95 7e be 7d f7 b4 21 a3 cc 79 f4 c9 11 9b a3 9a 87 9f d3 df 64 82 cd 36 8c d9 56 61 0f 47 18 98 95 0c 91 79 d0 a4 0d 13 06 39 11 
8e 4c 10 ef 2f 89 ad 4d 9c 55 65 df 78 5b 62 e9 bb d9 3f cf fe ab 78 93 0a 0c 4c 45 89 1c 70 7c af a4 16 8f ae d2 1e 1d b8 9c e6 19 bb 3d 
64 16 63 12 ef cc 1b eb f1 ea ec 61 83 2d 3e 23 d7 61 e6 c1 4c 6e 3f 61 b1 fa 76 13 15 5c 94 97 b5 71 78 4f 1a db 17 4e aa 26 d6 02 21 76 
62 08 44 7f 6d 51 76 9c 0c b5 76 40 68 7e 7e 63 02 29 f7 f0 1e d4 b7 ae 5d f2 40 0b 0f c6 d7 83 f1 68 49 6b f0 05 2d 66 60 43 41 de bf 76 
08 82 d7 6e b3 8b 25 d5 18 13 04 bb fb 51 c7 bd ca 8c e9 d3 ef d0 c0 4f db b5 a0 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2023T04:57:25Z / 14/12/2023T22:57:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023ab 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2023T04:57:15Z / 14/12/2023T22:57:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6555241 
Datos estampillados 0388B37CAB048BEA69499FDC832C7ABFB473D56857966230A2F354FCD2E7BCFC 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2023T04:07:33Z / 14/12/2023T22:07:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
18 75 18 25 eb 70 f1 6d 42 6a 5a 14 6d 44 83 f0 0e 1c b4 f0 c7 93 49 c6 89 c3 35 58 2d 7c 2a 90 7e 49 2d 62 8e 56 5a 93 0f 60 da 93 ee 
31 04 3b 82 f9 c4 e2 fe 69 0e 5a a4 43 42 74 8b ff bb a0 43 03 bc 31 77 48 9b 79 f8 3e a5 69 95 83 a4 73 25 a4 28 44 f5 f4 0b ac 20 61 8c 
bb ac b7 0d e1 66 10 dd 2a 43 b7 5d 3d 6d 33 5d 6c e5 4e 2d cb 47 a6 ea 4a 92 04 51 14 9f 83 28 e9 06 ad dc 23 51 d5 d4 a9 ae 26 7c e1 
c5 63 a5 46 27 4c 54 d0 d2 e5 c7 07 5d 92 34 2f 13 90 da 19 dc c4 d6 21 af 34 d0 99 21 0e 74 ca b6 b6 c9 90 85 2d fa be 67 eb 01 23 17 
a4 a5 11 da 75 79 97 0e 6d 8b 58 9d 91 ae 0a 33 2a c5 7f 70 29 a7 63 b2 7f a8 40 f7 ce 1f 71 57 9b 10 78 3e 23 98 68 1b 87 0c 07 e8 0c 
0b f6 85 9f c0 4d d5 00 fc 7d 65 6a 78 08 bd 5a c7 1f cd d5 5d e4 cf 17 f1 5a ac 45 2d fa 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2023T04:07:44Z / 14/12/2023T22:07:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2023T04:07:33Z / 14/12/2023T22:07:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6555130 
Datos estampillados CB6B34725771A2232C25FFA763E25017E4771A78C25415801CDF675CD98A9AB1 

 

 
 
 
 
 




